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Est&s Unidos de e Francia. 

. 
Ea ConaaSoQ * 

&~Q&&&Q sua resoluciones 674 (1990) de 29 de octubre de 1990, 6136 
(1991) de 2 de marso de 1991 y 687 (1991) de 3 de abril de 1991 en relaoión 
con la responsabilidad del Iraq ante los gobiernos, nacionales y empresas 
extranjeros, independientemente de sus deudas y obligaciones anterioreu al 
2 de agosto de 1990, por toda pérdida directa y daño direato, incluidos los 
daÍíos al medio ambiente y la destrucción de recursos naturales, y por todo 
perjuicio directo resultante de la invasión y ocupaciba iliaitas de Kuwait por 
el Iraq, 

romsndo_ del informe do1 Secretario General de fecha 2 de mayo 
de 1991 (W225591, presentado en cumplimiento del pbrrafo 19 de la 
resolución 687 (19911, 

Actuando de conformidad con el Capitulo VII de la Carta de lar 
Nacioner Unidar, 

1. m IU agradecimiento al Seorotario Gorural por mu informe de 
feoha 2 de mayo de 1991 (W22559); 

2, m el hecho do que el Searetario Genoral vaya 6 
emprender ahora las consultas pertinentes solicitadas on 01 p6rrafo 19 de la 
resolución 687 (1991) a fin da eatar en condiciones de recomendar al Consejo 
de Seguridad la oífra mbima do las contribuciones do1 Iraq al Fondo, para que 
el Consejo adopte una dwirión a la mayor brevedad poriblo; 

3, pecidp establecer el Fondo y la Comirión a que se haco referencia en 
el pitrafo 18 de la resolución 687 (1991), de conformidad con la sección S del 
informe del Secretario General, así como que el Consejo de Administraci&n 
estará ubicado en la Oficina de laa Naciones Unidas en Ginebra y que el 
Conuejo de Administración puede decidir si algunas de las actividades de la 
Comisión deben realizarne en otro lugar; 
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4. p&& al Secretario General que adopte las medidas necesarias para 
aplicar los párrafos 2 y 3 gi en consulta con los miembros del Consojo de 
Administración; 

5. Insta al Consejo de Administración a que proceda, de modo urgente, a 
aplicar las disposiciones de la sección E de la resolución 687 (1991) teniendo 
en cuenta las recomendeaiones hechas en la sección II del informe del 
Secretario General2 

6. pecid$ que la disposición relativa a las contribucioaoo del Iraq se 
aplicará en el nodo que determine el Consejo de Administración a todo el 
petróleo y los productos petrolíferos iraquíes exportados desde el Iraq con 
posterioridad al 3 de abril de 1991, así como.al petróleo y los productos 
petrolíferos exportados anteriormente pero IID entregados ni pagados como 
resultado concreto de las prohibiciones contenidas en la resolución 661 (1990) 
del Consejo de Seguridad1 

7. P,& al Consejo de Administración que informe a la mayor brevedad 
posible sobre las medidas que ha adoptado en relación con los mecaadsmos para 
determinar el nivel apropiado de la contribución del Iraq al Fondo y los 
arreglos para asegurar que se efectúen loe pagos al Fondo, a fin de que el 
Consejo de Seguridad pueda dar su aprobación de conformidad con el phrafo 22 
do la resolución 687 (1991); 

8. eipa a todos los Estados y organksaciones internacionales que 
cooperen con las decisiones adoptadas por el Consejo de Admfnistrací¿n en 
cumplimiento del párrafo 6 de la presente resolución y pide asiaismc. al 
Consejo de Administración que mantenga informado al Consejo de Seguridad sobre 
esta cuestión; 

9. u queI si el Consejo de Abninistracibn notificase al Consejo de 
Seguridad que el Iraq no ha acatado las decisiones del Consejo de 
Admínistracibn adoptadas en aumplimieoto del psrrafo 5 de la presente 
resolución, el Consejo de Seguridad tiene íntenaión de mantener o tomar 
medidas para volver a imponer la prohibicibn de las importaciones de petróleo 
y productos patrolifawor proaedentes del Iraq y de las transaacíones 
fíoancíeras corrrrpondíeates; 

10. míde tsmbién seguir considerando esta cuestíh y que el Consejo de 
Administración presente informes periódicos al Secretario General y al Consejo 
de Seguridad. 


